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Número suelto, 50 céntimos. 

P*. i*4e oficia! 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Ministerio de la Gobernación 
REAL ORDEN 

E l Real decreto de i3 de Junio del co
rriente año fijó un plazo de tres meses, 
contados desde i 0 de Agosto hasta 3o de 
Octubre, para inscribir ias Sociedades 
profesionales y las instituciones económi
co-sociales en el Registro creado en el 
Instituto de Reformas Sociales, estab e-
ciendo como sanción penal para las pri
meras la pérdida de su derecho el ctoral 
en la renovación de la parte electiva de 
dicho Centro cuando no se inscribieren 
en el plazo indicado. 

Y teniendo en cuenta que son numero
sas las Asociaciones obreras que no han 
podido inscribirse en dicho plazo, y que, 
por consiguiente, han perdido su derecho 
electoral para intervenir en la renovación 
de uno de los elementos constitutivos del 
Instituto de Reformas Sociales, 

S. M . el Rey (q. D. g ) se ha servido 
disponer: 

i.° Que se amplíe hasta el día 31 del 
corriente ei plazo para qus puedan ins
erí' irse en el Registro especial creado en 
el Instituto de Reformas Sociales las Aso
ciación s que hasta la fecha no ha
yan efec uado la correspondiente inscrip
ción; y ^ 

a.° Que los Gobernadores civiles or
denen á la mayor breved d la publicación 
de esta Real orJen en los BOLETINES OFI
CIALES de las respectivas provincias. 

De Real orden lo dlg á V . S. á los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. 

Madrid, 5 de Diciembr) de 1911. —Ba
rroso. 

Señor Gobernador civil de... 
(Gaceta 6 de Diciembre.) 

Diputación provincial 
Sesión de 12 de Julio de 1911. 

(CONTINUACIÓN) 

El Sr. Largo Caballero pide conste su 
protesta por la forma en que se ha hecho 
la votación, pues si bien ha visto en al
gunas votaciones interés grande por las 
distintas partes, no es costumbre que in 
tervengan tan directamente las paries in
teresadas y los parientes de los aspiran
tes trabajen como en un Cuerpo electo
ral, saliendo incluso del salón á buscar 
votos; lo cual no se puede ni debe hacer, 
aunque no sea más que por consideracio
nes de delicadeza. 

E l señor Presidente dice que constará 
en acta la protesta del Sr. Largo Caba
llero, pero estima que no hay motivos 
para que se proteste por el procedimiento 
seguido. 

Recuerda que la mayoría de los señores 
Diputados, contra el parecer de la Presi 
dencia, quisieron se suspendiese la sesión 
por cinco minutos, y pregunta al Sr. Lar
go Caballero si su protesta se refiere á 
este extiemo. 

El Sr. Largo Caballero manifiesta que 
no se refiere á la conducta de la Presiden-
ola, sino á la forma en que se ha trabaja
do por algunos la elección, siendo indu
dable que por no enemistarse ó poi otras 
circunstancias algún señor Diputado ha
brá dado su voto, lo cual desearía que no 
ocurriese en lo sucesivo 

El Sr. Pérez Magnín dice que, á pesar 
de su parentesco con uno de los concur 
santes, no se ha movido para nada; y rué 
ga al Sr. Largo Caballero diga si se refe
ría á él. 

E l Sr. Largo Caballero declara que no 
se refiere al Sr. Pérez Magnín, sino al si-
ñor Montoya, quien ha salido fuera de) 
salón á buscar votos, á locual no le pare
ce conveniente y estima que no debe ha
cerse nunca. 

El Sr. Montoya dice que es verdad que 
ha demostrado su interés, lo cual ocurre 
siempre que se trata de cuestiones de esta 
índole, extrañándose que el Sr. Largo Ca
ballero se refiera sólo" á él, cuando los de
más señores Diputados que no tienen pa
rientes trabajan también en favor de 

¿ otros empleados, habiendo hecho el señor 

S nz gestiones en pro de otro candidato, 
y lo mismo el señor Matesanz. 

El Sr. Matesanz dice que si ha hecho 
algo ha sido en favor de un empleado á 
quien no conoce. 

E l Sr. Fernández de la Vega lamenta 
el espectáculo que.se ofrece, y estima que 
no debe seguir esta discusión que redunda 
en perjuicio de todos; por lo que ruega á 
los señores Diputados y á la Presidencia 
que traten de evitarla. 

El señor Presidente ruega á los señores 
Diputados que han pedido la palabra sean 
breves y que, si es posible, renuncien al 
uso de la misma, por el perjuicio que se 
puede irrogar á los concursantes de las 
categorías inferiores, pues si se prolonga 
este debate puede suceder que transcu
rran las tres horas de sesión y llegaría el 
período electoral sin haberse hecho la de
signación oportuna. 

El Sr. Largo Caballero dice que hay 
ciertos motivosque imposibilitan para pro
ceder como el Sr. Montoya, y añade que 
si se tratase de un empleado pariente su
yo ni siquiera le recomendaría, y menos 
saldría del salón para buscar votos. 

E l Sr. Sanz dice que cualquier Diputa
do puede pedir rotos para un empleado, 
porque entiende que es más ó menos jus-

I to el ascenso que se propone, aparte de 
que él no tiene ningún pariente empleado 
y tampoco ha llegado hasta el punto de 
acudir á la Comisión provincial cuando 
trató este asunto, como el Sr. Montoya, 
para ejercer la coacción de que hablaba 
el Sr. Largo Caballero sobre los demás 
compañeros. 

El señor Presidente da por terminado 
este incidente. 

Se da cuenta del quinto inciso, que dice 
así: 

La plaza de Oficial de la clase de cuar
tos, dotada con 2 000 pesetas, correspon
de á igual turno de méritos, y á ella con 

¡ cursan los Oficiales quintos D. Enrique 
Vivanco, D. Enrique Romero, D. Víctor 
Hid ligo, D. Antonio San Martín, D. José 
Navas, D. Julián Jaén Horcajada y don 
Samuel López Arias; pero existiendo un 
recurso de alzada interpuesto por varios 
funcionarios del Cuerpo Administrativo 
contra el ingreso en el Escalafón del se 
ñor López Arias, se le excluye del con
curso, proponiendo la Comisión la terna 
siguiente: 

Primer lugar, D. Enrique Romero. 
Segundo lugar, D. Antonio San Mar

tín. 
Tercer lugar, D Julián Jaén Horca-

jada. 
El Sr. Largo Cabal'ero se extraña de 

que haya sido excluido del concurso un 
empleado por el solo hecho de que algu
nos de sus compañeros hayan interpues
to un recurso, y como entiende que esto 
no le incapacita, ruega á la Comisión que 
modifique el dictamen en el sentido que 
indica. 

E l señor Presidente dice que el asunto 
ha sido resue to por la Superioridad en 
el sentido de excluir del Escalafón al se
ñor López Arias, como pedíanlos recu
rrentes, y por esta rizón no cabe aceptar 
la modificación propuesta. 

El Sr. Largo Caballero ruega á la Co
misión que traiga los expedientes en con
diciones, porque en el que se discute no 
se dice que el recurso ha sido ya resuelto. 

E l Sr. Prida se aJhiere á lo dicho por 
el Sr. Largo Caballero. Combate el dicta
men y dice que si la Diputación aspira i 
formar un Cuerpo de empleados en el que 
verdaderamente se ha de recompensar 
los méritos de los que trabajan, no es 
procedimiento el traer una terna, hablar 
de méritos y luego resultar q»e estos mé
ritos son irrisorios, porque entonces no 
se debe llamar sino turno de favor. Ter
mina expresando su deseo de que la Co
misión concrete los méritos de todos los 
concursantes y determine cuáles son los 
especiales. 

E l Sr. Mendaro, en nombre de la Co
misión, dice que ésta ha cumplido con su 
deber, que los méritos cada uno los apre 
cia según su criterio, en vista de los in
formes de los Jefes de dependencias, y 
con arreglo al suyo la Comisión ha for
mulado su propuesta, y ahora la Diputa
ción debe resolver si ha estado ó no acer
tada. 

E l Sr. Prida dice que no duda de que 
la Comisión haya cumplido con su deber. 
Está conforme en que la Diputación es 
soberana para resolver, pero entiende 
que las Comisiones deben perlas deposi
tarías de la co-'iariza de la Diputación y 
las que marquen los rumbos y orien
taciones, y aquí no ocurre esto, porque 
los méritos los ha de aprec ar cada cual. 

Termina diciendo que no hará más que 
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rogar á los señores Diputados voten en 
conciencia á quien tenga más méritos. 

E l S. Mendaro manifiesta que la Co
misión no se ha separado de la manera de 
apreciar los méritos por la Diputación, 
como lo prueba el que en las anteriores 
votaciones ha resultado triunfante el cri
terio formulado en su terna. 

E l Sr. Prida dice que si él fuera el in
teresado no tendría la satisfacción de ha
ber triunfado. 

Seguidamente se procede á votar el 
dictamen en votación secreta por pape
letas. 

Verificada la votación y hecho el es
crutinio, dio el siguiente resultado: 

Tomaron parte en la votación treinta 
y ya señores Diputados, y obtuvieron 
votos: 

D. Víctor Hidalgo, once. 
D. Enrique Vivancos, nueve. 
D. Enrique Romero, cinco. 
D. Antonio San Martín, cinco. 
En blanco, una. 
No teniendo lá mayoría absoluta nin

guno de los concursantes, se procedió á 
nueva votación. 

Verificada ésta y hecho el escrutinio, 
resultó que habían tomado parte en la 
votación treinta y un señores Diputados 
y que obtuvieron votos los señores si
guientes: 

D. Enrique Vivancos, doce. 
D. Víctor Hidalgo, once. 
D. Enrique Romero, cuatro. 
D . Antonio San Martín, dos. 
En blanco, dos. 
No teniendo la mayoría absoluta nin

guno de los concursantes, se procedió á 
tercera votación, en la que tomaron parte, 
como en las anteriores, treinta y un se
ñores Diputados y obtuvieron votos los 
señores siguientes: 

D. Víctor Hidalgo, diez y siete. 
D. Enrique Vivancos, once. 
D . Antonio San Martín, uno. 
D. Enrique Romero, uno. 
En blanco, uno. 
En vista de la anterior votación fué as

cendido á Oficial de la clase de cuartos, 
con el haber anual de dos mil pesetas, en 
la vacante producida por el Sr. Rivera, 
el concursante D. Víctor Hidalgo, por ser 
el que obtuvo en tercera votación la ma
yoría absoluta de votos. 

E l señor Presidente anuncia que faltan 
Cinco minutos para terminar la sesión, y 
se van á someter á la Diputación sólo al
gunos asuntos de personal que son de ur
gencia y de puro trámite, quedando sobre 
la mesa los que algún señor Diputado de
see discutir. 

A petición de los Sres. Prida y Monto
ya quedan sobre la meta los dictámenes 
números 2 y 3 del orden del día, referen
tes á personal administrativo; las instan
cias de los Sres. Urosa, Romero é Hidal
go, y propuestas de varios ascensos en 
turno de antigüedad. 

A continuación se aprueba el dictamen 
proponiendo: 

Admitir las dimisiones presentadas por 
los Alumnos internos D. Julián Ccrvera y 
D. Timoteo Pagador. 

E l Sr. Largo Caballero pide se cumpla 
el Reglamento, preguntando el Presiden
te si se prorroga la sesión. 

E l señor Presidente dice que no se tra
ta de aprobar más que estos asuntos de 
trámites, y que pueden aprobarse en el 
tiempo que queda de sesión. 

Se da cuenta del dictamen proponien
do quedar enterada, con sentimiento, de 
la defunción del Conserje Portero del 

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes. 
D. Sebastián Vicente López, así como del 
nombramiento provisional hecho por los 
señores Visitadores, para desempeñar di
cho cargo, á favor del Ordenanza de 
aquel Establecimiento, Gaspar Ramírez. 

E l Sr. Largo Caballero anuncia que tie
ne que discutirse este dictamen. 

El señor Presidente dice que quedará 
sobre la mesa para la siguiente sesión. 

Pregunta á la Diputación si se prorroga 
la sesión y por qué tiempo. 

E l Sr. Prida dice que ha pedido que 
quedaran sobre la mesa los dictámenes 2 
y 3 en la creencia de que la sesión iba á 
suspenderse; pero que si se va á prorro
gar retira su petición para discutirlos. 

La Diputación acuerda levantar la se
sión por haber terminado las horas regla
mentarias. 

Levántase la sesión, extendiendo la pre 
senté acta, que firman el señor Presiden
te y Diputados Secretarios» que certifican. 
E l Presidente accidental, el Conde de 
Limpias. —Los Diputados Secretarios: 
Daniel Borrega.—Gabriel López Olías. 

Administración 5c Contribuciones 
DE LA 

provincia de Madrid 

Repaitimicnto de ta contribución ten i-
torial por rústica, pecuaria y urbana. 

CIRCULAR 

Practicado por esta Administración de 
Contribuciones el señalamiento de las 
cantidades que por rústica, pecuaria y ur
bana corresponde satisfacer en el próxi
mo año de 1912 á los pueblos de esta pro
vincia que se relacionan, y con el fin de 
que las Corporaciones practiquen este 
servicio con el mejor acierto, he creído 
conveniente dictar las instrucciones si
guientes: 

1 .* Las cantidades distribuidas á cada 
pueblo como cupo para el Tesoro es fija 
é invariable, y, por lo tanto, no puede re 
partirse mayor ni menor suma que la se
ñalada. 

2. a Si para repartir el cupo tuvieran 
algunos Ayuntamientos necesidad de re 
basar el tipo de gravamen legal, presenta
rán á la vez que el repartimiento, sin ex
cusa ni pretexto alguno, la reclamación 
de agravios extraordinaria correspon
diente. 

A l efecto aquellas Corporaciones que 
estimen que en su término municipal 
existe menos riqueza rústica, pecuaria ó 
urbana que las señaladas, deberán ate 
nerse á lo dispuesto en el Reglamento 
para el Repartimiento y Administración 
de la Contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de 3o de Septiembre de 1885, 
y en ia regla 4 . a de la circular de o de 
Abril de 189a, pudiendo formar les Re
partimientos, bajo su responsabilidad, con 
la riqueza menor que por cada uno de di 
chos conceptos estime de existencia en el 
pueblo; psro repartiendo el cupo sobre la 
mayor riqueza que se les tiene señalada, 
y si para ello fuese necesario exceder del 
gravamen ó tipo legal presentará ineludi
blemente la reclamación de agravios jun
tamente con el repartimiento, como antes 
se dice, conforme determ'nan los artícu
los 70, 112 y 118 del citado Reglamento; 
en la inteligencia que esta Administra
ción devolverá sin aprobar todo reparto 
que adolezca de alguno de los defectos 

esenciales que señala el artículo 77, y pro
cederá á exigir las responsabilidades que 
menciona el artículo 81, sin que en nin
gún caso pueda ser motivo para eximir de 
dichas responsabilidades la circunstancia 
de haberse presentado en años anteriores 
la reclamación extraordinaria de agravios, 
puesto que ésta debe reproducirse á la 
presentación anual del repartimiento, y 
sucesivamente en igual época, hasta que 
resuelva la Superioridad. 

3. a Estando dispuesto que los recar
gos municipales se inviertan en las aten
ciones de primera enseñanza, según los ar-
tícu'os i3 y a3 de la ley de Presupuestos 
de 3i de Diciembre de 1901, los Ayunta
mientos recargarán las cuotas del Teso
ro, tanto á la sección de vecino como á 
la de forasteros, con un tipo de 16 por 
ioo f sin que pueda excederse ni bajarse 
dicho tipo. 

4. a Totalizados el cupo para el Teso
ro y cualesquiera aumento ó indemniza
ción, se distribuirá el total líquido repar
tido que resulte á cada contribuyente, en 
la siguiente forma: las cuotas que excedan 
de seis pesetas se dividirán en cuatro 
partes iguales, y se consignará una de es
tas partes en la columna correspondiente 
al trimestre; las cuotas que excedan de 
tres pesetas, hasta llegar á seis, se dividi
rán en dos mitades, consignando una de 
éstas en h columna de semestre, y las 
cuotas que no excedan de tres pesetas se 
fijarán en la columna de año. 

5. a Los repartimientos, así formados, 
se dividirán en tres secciones, compren
diéndose en la primera á los contribuyen
tes vecinos; en la segunda, á los foraste
ra, y expresándose el pueblo de sus res
pectivos domicilios; y en la tercera, al 
Estado. 

6. a Habiendo observado esta Admi
nistración que el retraso en la recauda
ción del primer trimestre de la Contribu
ción proviene en muchos casos de la ne
cesidad de que se formen nuevamente 
algunos repartimientos, porque los pre
sentados introducen alteraciones en la r i 
queza ó en el nombre de algunos contri
buyentes que no constan en los apéndices, 
prevengo especialmente á los Ayunta
mientos que todo intento hecho en tal 
sentido será corregido con multa de 5o 
pesetas, sin perjuicio de dar conocimien
to á los Tribunales para que se castigue 
el delito de falsedad que pudieran cons
tituir las citadas alteraciones. 

7. a Previo anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y en los sitios que 
acostumbra á fijarlos cada Ayuntan, cn-
miento, estarán expuestos los repartí 
mientos en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, al objeto de 
que los contribuyentes puedan examinar 
aquellos documentos y formulen, si lo 
creen oportuno, las reclamaciones de que 
habla el artículo 74 del Reglamento, las 
cuales deberán ser resueltas por dichos 
Ayuntamientos, según el artículo 75, rec
tificando lo que proceda y uniendo des
pués certificación de lo que resultase. 

8. a Los Repartimientos originales y 
una copia literal por cada uno de los con
ceptos de rústica y urbana serán reinte 
grados con una póliza de peseta por ca
da pliego, los primeros, y las copias con 
un sello móvil de 10 céntimos, también 
por cada pliego. 

9. a Se acompañarán á los menciona
dos documentos dos ejemplares de la lis
ta cobratoria para cada uno de los repe
tidos conceptos de rústica y urbana, am
bos con sellos móviles de 10 céntimos, á 

razón del número de pliegos que con
tengan . 

Tan pronto como lo autorice la Supe
rioridad, esta Administración facilitará á 
los Ayuntamientos los impresos de reci
bos talonarios, á fin de que puedan ser 
extendidas las correspondientes matri
ces, con lo que aparezca en los reparti
mientos, una vez que sean aprobados. 

10. Se unirán también á los Reparti
mientos: i.°, un estado comprensivo del 
número de contribuyentes con su escala 
gradual de las cuotas para el Tesoro, y 
no del total repartido; a.*, una certifica
ción detallada, finca por finca, con la ex
tensión, linderos, imponible y proceden
cia de las que posea el Estado en el tér
mino municipal respectivo; 3.°, otra cer
tificación de las fincas que disfruten de 
exención temporal ó permanente de la 

j contribución territorial, y 4 . 0 , otra certi
ficación en que conste el número del BO
LETÍN OFICIAL ep que se haya anunciado 
la exposición al público del repartimien
to, días en que tuvo lugar, y de si se pre
sentaron ó no reclamaciones. 

En los casos de que no posea el Esta
do finca alguna dentro del respectivo tér
mino municipal ó de que no haya exen
ciones á favor de algún predio ó finca, se 
expedirán certificaciones negativas. 

11. Incurrirán en la multa de 5o á 5oo 
pesetas los Alcaldes y Juntas periciales 
que no hubieren presentado en esta A d 
ministración de Coatribuciones antes del 
6 de Diciembre próximo los expresados 
documentos, y si llegara el 10 del citado 
mes sin que todavía se hubiese cumplido 
el servicio, además de la multa mencio
nada se nombrarán comisionados con las 
dietas correspondientes á cargo de los 
Ayuntamientos y Juntas periciales moro
sos, cuyos comisionados recogerán ó for
marán en su caso el r e p a r t i m i e n t o y de
más documentos en los pueblos de que se 
trate. 

Esta Administrad *>n espera del celo é 
inteligencia de los Alcaldes Presidentes el 
exacto cumplimiento de este importante 
servicio dentro del plazo señalado, y con 
los requisitos reglamentarios; advirtién
doles que pueden consultar cuantas du
das se les ocurra, las cuales serán contes
tadas con la mayor brevedad. 

De quedar enterados de la presente 
circular se servirán darme aviso dentro 
del plazo de tres días todos los Ayunta
mientos de esta provincia que no tienen 
aprobado el Registro fiscal para las r i 
quezas rústica, pecuaria y urbana hasta 
la fecha. 

Madrid, 18 de Noviembre de 1911.—El 
Administrador de Contribuciones, P. O . , 
Manuel G . & Barzanallana. 

(Núm 4 607 ) 

TESORERIA DE HACIENDA 
D E LA. 

provincia de Madrid 

CONTRIBUCION T I M B R E 

Cuarto trimestre de 1911. 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 5o de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100 sobre el importe de sus descubiertos 
á los contribuyentes sujetos á dicha tribu-
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tación en Madrid que pertenecen á la Zona 
Timbre y que resultan incluidos en la re
lación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del art. Si de la mis
ma Instrucción, publíquese esta providen
cia en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
entregúense á la acción ejecutiva los res
pectivos valores, previos los requisitos co
rrespondientes. 

L o que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 5 i . 

Madrid, 6 de Diciembre de 1911.—El 
Tesorero de Hacienda, Eugenio Rodrí
guez Escalera. 

Royal Kursaal. , 

Audiencia de Madrid 
En la causa procedente del Juzgado de 

instrucción del distrito de la Inclusa, se
guida contra An onio Martínez y Martí
nez, por el delito de robo, ha dictado la 
Sección 2 . a auto señalando el día 3o del 
actual, y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del Juicio oral, mandando se cite al testi
go Miguel Ga'án Nieto, como io verifico 
por medio de la presente, á fin de que 
comparezca ante la expresada Sección, 
sita en el Palacio de Justicia (Salesas), en 
el indicado día y hora, haciéndole saber 
al propio tiempo la obligación que tiene 
de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 5o pesetas. 

Madrid, 16 de Noviembre de 1911. —El 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

(Núm. 4.602.) (B.—2.692.) 

En la causa procedente del Juzgado ins 
tructor del distrito del Congreso de esta 
Corte, seguida contra Miguel Jurado y 
otro, por hurto, y en la que es parte el 
Ministerio Fiscal, ha dictado la Sección 4.* 
auto con fecha i5 del actual, señalan
do el día 27 del corriente, y hora de la 
una en punto de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del Juicio oral, 
mandando se cite á los testigos Arturo 
Pascual y Donato Sánchez, cuyo actual 
domicilio se ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que compa
rezcan á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas), en el indicado día y hora, ha
ciéndoles saber la obligación que tienen de 
concurrir á este primer llamamiento, ba
jo la multa de 5 á 5o pesetas. 

Madrid, 16 de Noviembre de 1911.—El 
Oficial de Sala, Pedro Quinzaños. 

(Núm. 4.620.) (B.-2.698) 

no Ortiz, y Doña Francisca Sáinz Trápa-
ga, contra los que fueren hoy sucesores, 
causahabientes ó repres otantes de los 
Curas de San Pedro de esta Corte, el Ca
bildo de Curas de Madrid, las Memorias 
de Montufar, las de vtarfa Lucía, el Con
vento del Carmen Calzado de esta Corte, 
Doña Juana Romero, la Capellanía de 
Don Lorenzo Martínez, Don Juan José 
Palacios, el Presbítero Don Jacinto María 
Delgado, Don Antonio López y sus hijrs, 
Doña María Salomé, Don Fernando del 
Arreo, Don Francisco Riva, Don Vicente 
Pedresa, Don José Agapito Real Rodríguez, 
Don Julián Broguez de Paz y el Patrona
to y Memoria de Don José San Clemente, 
para que se declare que han prescrito por 
el lapso del tiempo \e%*\ los censos, pen
siones é hipotecas que se detallan en la 
demanda y aparecen relacionados á su fa 
vor en la antigua Cont iduria ó en el Re 
gistro de la propiedad, sobre la casa nú
mero cuatro de la calle de Hortalezá de 
esta Corte, que perteneció á los deman
dantes, á quienes la ha expropiado el 
Ayuntamiento, de cuya demanda se con
fiere traslado á los demandados. 

En su consecuencia, siendo estas per
sonas desconocidas é inciertas, y no ha
biendo comparecido al primer llamamien
to que se les ha hecho, por medio del 
presente les emplazo de nuevo para que 
dentro del término improrrogable de cin 
co días, contados desde el siguiente al de 
su inserción en los p riódicos oficiales, 
comparezcan en los autos, personándose 
en forma; previniendo es que, de no ve
rificarlo, se les declarará en rebeldía, 
dándose por contestada la demanda por 
su parte, parándoles el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, cuatro de Diciembre de mil no
vecientos once. 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Manuel Moreno. 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta. 
(A—5ia.) 

Providencias judiciales 
Juzgados de 1.* instancia. 

UNIVERSIDAD 
E l Juzgado de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta Corte, 
en providencia dictada en diez de No
viembre último, ha admitido la demanda 
de juicio declarativo de mayor cuantía, 
formulada por el Procurador Don Grego
rio Fernández Voces, en nombre de Don 
Elias Somarriba Setién, por sí y como re
presentante de su esposa Doña Manuela 
Sáinz Trápaga; Doña Clotilde y Dona 
Agustina Sáinz Trápaga, representadas 
por sus respectivos esposos Don Felicia
no de la Vega y Campos y Don Juan Ca» 

En virtud de providencia del Juzgado I 
de primera instancia del distrito de la | 
Universidad, se h ce público por medio 
dd presente el fallecimiento intestado de I 
Pon Inocente Eusebio Tapaca Esteban, I 
natural y vecino de esta Corte, hijo legí- • 
timo de Don Benito y de Doña Francisca, i 
soltero, de treinta y siete años, del co- ; 
mercio, ocurrido en el Real Sitio de San 1 

Lorenzo, el día primero de Septiembre = 
último, y se llama á os parientes que se ' 
crean con igual ó mejor derecho á su he 
renda que sus tíos Doña Salvadora y 
Don Alfonso Esteban y Andino, que la 
reclaman, á fin de que dentro del térmi-
no de treinta días, contados desde la in
serción en el último de los periódicos ofi
cíale* en que habrá de serlo el presente, 
comparezcan á ejercitarlo; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, le* parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid, siete de Diciembre de mil no
vecientos once. 

Moreno. 
Ante mí: 

Fermín Suárez y Jiménez. 
Es copia para insertar en el BOLETÍN 

OnciAL de la provincia de Madrid. 
E l Secretario, 

Fermín Suárez y Jiménez. 
(A.—5i3.) 

S A N L O R E N Z O DEL E S C O R I A L 
Don Luis Felipe Vivanco y Pérez del 

Villar, Juez de primera instancia é ins
trucción de San Lorenzo del Escorial y 
su partido. 
Por la presente se cita, ñama y empla

za, como comprendido en el artículo 833 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, al 
procesado Carlos Joaquín Martín Carrión, 
de diez y siete años de edad, hijo de pa
dre desconocido y de Justa, natural de 
Madrid, vecino del mismo, con domicilio 
en la calle del Carmen, núm. 38, soltero 
y comerciante, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca en este Jua
gado con el objeto de ingresar en la Pri
sión preventiva de este partido, según 
está acordado en cumplimiento de una 
carta-orden de la Superioridad dimanan
te de sumario que se le instruye en unión 
de otro por estafa viajando sin billete; 
apercibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y ordeno á los Agentes de la 
Policía judicial procedan á la busca y cap
tura del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, pelo 
castaño, ojos azules, nariz y boca regu
lares, color del rostro p l ido , y viste cha 
queta color café, pantalón negro y alpar
gatas blancas, y en el caso de ser habido 
le pongan á mi disposición en la Prisión 
preventiva de este partido con las seguri
dades convenientes. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 21 
de Noviembre de 1911.—Luis Felipe V i 
vanco. — El Actuario, Ledo. César del 
Pozo. 

(Núm. 4.633.) (B.—2.700.) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Luis Felipe Vivanco y Pérez del V i 

llar, Juez de primera instancia é ins 
trucción de San Lorenzo del Escorial 
y su partido. 
Por la presente se cita, llama y empla 

za, como comprendido en el artículo 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, al 
procesado Eduardo Méndez Duran , de 
diez y sieta años de edad, soltero, estu
diante, hijo de Miguel y Nicolasa, natu
ral y vecino de Madrid, con domicilio en 
la cal'e de Zurita, número 27, para que 
en el términode diez días, ornados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado con el objeto de in
gresar en la prisión preventiva de este 
partido, según está acordado, en cumpli
miento de una carta orden de la Superio
ridad, dimanante de sumario que se 1 
instruye en unión de otro por estafa v : 

jando sin bilíet»-; apercibido q u e , de 
verificarlo, será declarad^ rebelde 
parará el perjuicio á que hubiere 

A l propio tiempo ruego y er 

de Noviembre de 1911.—Luis Felipe V i 
vanco.—El Actuario, Ledo. César del 
Pozo. 

(Núm. 4 634.) (B.—2701.) 
A L M A G R O 

Mediavilla Pelechón (Lucas), conocido 
por Avelino Avellano, de estado casado, 
profesión encajero, de veintinueve años, 
domiciliado últimamente en Leganés, 
procesado por robo, comparecerá en tér
mino de diez días ante este Juzgado para 
constituirse en prisión; apercibido que, 
en otro caso, será declarado rebelde. 

Almagro, 16 de Noviembre de 1911.— 
Vicente Calbo. 

(Núm. 4.580.) (B.—2.691.) 

Romero Merino (Eduardo), conocido 
por Vicente Silva, de estado soltero, pro
fesión encajero, de veintidós años, domi
ciliado últimamente en el Puente de Va
llecas, procesado por robo, comparecerá 
en término de diez días ante este Juzga
do para constituirse en prisión; apercibi
do que, en otro caso, será declarado re
belde. 

Almagro, 16 de Noviembre de 1911.— 
Vicente Calbo. 

(Nú n. 4.575.) (BL— 2702.) 

I N C L U S \ 
Buendía (Doña Lucila), domiciliada úl-

timam nte en la plaza de Bilbao, núm. 7, 
piso primero, comparecerá en término de 
cinco días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Inclusa, para prestar de
claración como testigo en causa por e s » ^ 
fa, instruida por denuncia de Don f g U e l 
Angel Palazón. 

Madrid. 5 de Noviembre de ig t» . F) 
Escribano, Angel Angulo. 

(Núm. 4.354.) (B.—2.6' 

Montal (Don Alfonso), co 
que fué en esta Corte, domi 
mámente en la calle de la ( 

mero 7, comparecerá en l / 

días ante el Juzgado dr 
distrito de la Inclusa. -
ración como testigo 
instruida por denr 
Palazón. , 

Madrid, 3 de * 
Escribano. An Noviembre 

(Núm. 4 3C gel Angulo 

mercíante 
ciliado últi-

Jolegiata, nú-
¿rmino de cinco 

j instrucción del 
para prestar decía-,' 

en causa por* estala, 
acia d* Don Miguel 

de ; o i i . _ E | 

Claselle 
últimam 
mero A 
días r 

,5.) (B.—a.633.) 

dist 
ra 
i 

i a -

. no 
y le 

lugar. 
todas las Autoridades, tanto c i v ¿cargo á 
militares, y ordeno á los Age /iles como 
Policía judicial procedan ? -ntes de la 
captura del expresado prr • la busca y 
señas personales son: es ^cesado, cuyas 
negro, ojos pardos, nar atura baja, pelo 
res, color del rostro r .iz y boca regula-
ricana de paño oscu pálido, y viste ame-
zapatillas negras, • ro, pantalón negro y 
bido le pongan á / en el caso de ser ha-
sión preventiva mi disposición en la pri-
seguridades c • d e C 8 t e partido con las 

Dado en S ¿«venientes. 
>an Lorenzo del Escorial á 21 

s (Don Eduardo), domiciliado 
ente en la call^ del Barquillo, nú-

„ comparecerá en término de cinco 
¿nte el Juzgado de instrucción del 

rito de la Inclusa, para prestar decla-
ción como testigo en causa por estafa, 

nstruída por denuncia de Don Miguel 
Angel Palazón. 

Madrid, 3 de Noviembre de 1911.—El 
Escribano, Angel Angulo. 

(Núm. 4.256.) (B.—3.634.) 

Mora Bon ^ Vicente), de treinta y seis 
años de edad, profesión calderero, do
miciliado últimamente en la calle do la 
Ventosa, núm. 19. y antes en la del 
Cuervo, núm. 2, COIT,parecerá en térmi
no de diez días ante ei Juez instructor 
del distrito de la Inclusa, para ser reco
nocido por el Médico forense y prestar 
declaración en causa por disparo al mis
mo contra Antonio Alemán Penalba. 

Madrid, 7 de Noviembre de 1911.—El 
Secretario, Pedro S. Covisa. 

(Núm. 4.376.) (B.—a.638.) 

Montólo Goijón (Vicenta), natural de 
Vitigudino (Salamanca), hija de Fidel 7 

% 



Teresa, de estado casada, profesión sus 
labores, de veinticinco años de edad, do
miciliada últimamente en la calle de Cu 
chilleros, número 5, procesada por de'ito 
de adulterio, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado instructor de la 
Inclusa, con objeto de notificarla el auto 
de procesamiento y reducirle á prisión, 
bajo apercibimiento de ser declarada re
belde. 

Madrid, 8 de Noviembre de 1911. — E l 
Secretario, Pedro S. Covisa. 

(Núm. 4.394.) (B.—2.641.) 

H O S P I T A L 
Torres >ilva (Luis), natural de Valen

cia, de estado casado, profesión viajante, 
de cuarenta años, domiciliado últimamen
te en la calle del Calvario, 8 duplicado, 
procesado por tentativa de estafa, compa
recerá en término de diez días ante el Juz 
gado de instrucción del distrito del Hos
pital. 

Madrid, 18 de Noviembre de 1911. —> 
Federico Grande.—El Secretario, Federi 
co González del Rivero. 

(B. -2.677.) 

C H A M B E R I 
Juan Carceller Serra, natural de Barce

lona, de unos diez y ocho años, alto, del
gado, chato, moreno, sin bigote y viste 
traje de invierno color ceniza y gorra á 
la cabeza, domiciliado últimamente en la 
calle de Trafalgar, número 12, piso prin 
cipal, número 3, procesado por hurto, 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito de 
Chamberí. 

Madrid, 16 de Noviembre de 1911.— 
V * B.°— Martínez Enr íquez . -El Secre
tario, por mi compañero señor Grases, 
Ledo. Fulgencio Muzas. 

(Núm. 4.572.) (B.—2 685.) 

HOSPICIO 
Don Luis Ossorio de Moscoso y Jor

dán de Urries, Duque de Montemar, 
de estado casado, profesión propietario, 
mayor de edad, domiciliado últimamente 
en la calle de Alma gro. número i5, pro
cesado por falsedad, comparecerá en tér
mino de dféz d'as ante el señor Juez del 
distrito del Hospicio. 

Madrid. 18 dé Noviembre de 1911.— 
V.° B.°—El señor Juez, García del Pozo. 
E l Secretario, Ledo. Pedo Taracena 

(Núm. 4.568.) (B.-2.681.) 

Francisca Codina Vizcaíno, conocida 
por Elisa, natural de Madrid, de estado 
soltera, profesión profesora de piano, de 
veinticinco años. domiciliada ú'timamen 
te en la calle de Hortaleza núm. 61, pro
cesada por falsedad, comparecerá en tér
mino de diez días ante el señor Juez del 
distrito del Hospicio. 

Madrid. 18 de Noviembre de 1911.— 
V.° B.°—El señor Juez. García del Pozo. 
E l Secretario, Ledo, Pedro Taracena. 

(Núm. 4.569) (B.—2682.), 

C o g l i c r y CogoUor (Manuel), hijo de 
Emilio y Petra, natural de Madrid, de es
tado soltero, sin profesión conocida, de 
veintidós años, dom ciliado últimamente 
en la calle da Santa Engracia, i33, piso 
bajo, número 6, procesado por hurto, 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado d »instrucción del distrito del 
Hospicio. 

Madrid, 16 de Noviembre de 1911.— 
V.° B.°—El señor Juez, García del Pozo. 
— E l Secretario, J. María de Antonio. 

(Núm. 4.570.) (B.—2.683.) 

Inocencio Carro Meléndez, natural de 
Cenia (Tarragona), de estado casado, 
profesión electricista, de veintiocho años, 
domiciliado últimamente en la calle de la 
Solana, número 11, tercero, procesado 
por hurto, comparecerá en término de 
diez días ante el señor Juez del distrito 
del Hospicio. 

Madrid, 10 de Noviembre de 1911.— 
V.° B.° - E l señor Juez, García del Pozo. 
E l Secretario, Ledo. P^dro Taracena. 

(Núm. 4571.) (B.-a.684.) 

C E N T R O 
Alvarez Quelle (José) (a) «El Pepe», 

natural de Madrid, de estado soltero, pro
fesión zapatero, de diez y siete años de 
edad, domiciliado últimamente en la calle 
de las Peñuelas, núm 18, patio, procesa
do por hurto, comparecerá en término de 
diez días ante el Juagado de instrucción 
del distrito del Cen'ro, Secretaría del se
ñor Ferrer. 

MadriJ, 18 de Noviembre de 1911.— 
Felipe Torres.—El Secretario, Joaquín 
Ferrer. 

(Núm. 4.615.) (B.—2.694.) 

Mauricio Carlos Pilón y Juan Arnaldo 
Segueirn, naturales de París y de Ponte 
de Algado, de estado solteros, profesión 
perfumistas, de veintiocho y veinticuatro 
años de edad, respectivamente, domici
liados últimamente en la calle de Jardi
nes, número 10. piso primero, procesa
dos por hurto, comparecerán en término 
de diez días ante el Juzg ido de instruc
ción de! distrito del Centro. 

Madrid, 8 de Noviembre de 1911.—Fe
lipe Torres. —El Secretario, Ledo. Rafael 
L . de Pando. 

(Núm. 4.437.) (B.—2.648.) 

Balsón Argües (Antonio), domiciliado 
últimamente en Zaragoza, calle del Cin
co de ^'arzo, número 5. procesado por 
estafa, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del C<. ntro. Secretaría del señor 
López de Pando, con el fin d^ prestar de 
claración indagatoria. 

Madrid, io de Noviembre de 1911.— 
Felipe Torres El Secretario, Ledo. Ra
fael L de Pando. 

(Núm. 4.438.) (B.—2.649.) 

BILBAO 
Do'i Luis B!as y Ribera, Juez de ins

trucción de Bilb-o y su partido. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á Antero Antonio BoniHón y Utrilla. de 
treinta y nuove años de edad, hijo de 
Em lio y de Julia, de rstado soltero, na 
tural de Vallecas, de profesión dependien
te, ve.-.ino de Bilbao, y cuyo actual para 
dero se ignora, para que dentro de diez 
días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de esta requisitoria en la Gace
ta de Madrid, comparezca en este Juz
gado instructor ó se constituya en la Car 
cel de partido, con el fin de notificarle el 
auto de conclusión del sumario que con
tra él se instruye en este Juzgado per 
hurto: bajo apercibimiento, en otro caso, 
dn ser declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades y Agentes de la Po 
licía judicial procedan á la busca, captu
ra y conducción del indicado sujeto, si 
fuere htbido, á la expresada Cárcel, co
mo comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciainiento criminal. 

Dado en Bilbao á 17 de Noviembre de 

1911.—Luis Blas y Ribera.—D. S. O., 
P. A . , Isidro Cort. 

(Núm. 4.621.) iB.-a.699) 
B U E N A V I S T A 

González Morón (Juan), hijo de Manuel 
y Engracia, natural de Pastrana (Guada-
lujara), de estado soltero, profesión elec
tricista, de diez y seis años de edad, cuyas 
demás c i rcunstancias se ignoran, proce
sado por hurto, comparecerá ante el Juz
gado de instrucción de Buenavista, Secre
ta' ía del Sr. Aguilar, á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa. 

Madrid, 8 de Noviembre de 1911.—El 
Juez de instrucción, Alberto Vela y Ló
pez.—El Secretario, Antonio Aguilar. 

(B.-a.676.) 
HOSPICIO 

Sánchez Alonso (Bernardo), que usa 
también el nombre de Ernesto García 
Barbero, hijo de Julio y Petra, natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión me
cánico, de quince años de edad, domici
liado últimamente en la calle de Mendizá-
bal, número 32, piso bajo, procesado por 
hurto, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de intrucción del dis 
trito del Hospicio. 

Madrid, 20 de Noviembre de 1911.— 
V.° B.°—El señor Juez, García del Pozo. 
E l Secretario, J. María de Antonio. 

(Núm. 4.617.) (B.--S.Ó96.) 
C H A M B E R I 

Sepúlveda López (Mariano), hijo de 
Mariano y Jacinta, natural de Madrid, de 
estado s o l t e r o , profesión estuquista, de 
diez y nueve años, estatura baja, pelo y 
ojos negros castaños, nariz regular, color 
bueno, y viste traje de americana obscuro 
en mal uso, domiciliado últimamente en 
la calle de Blasco de Garay, 24, procesa
do por hurto, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Chamberí. 

Madrid, 18 de Noviembre de 1911.— 
V.°B.°— E l señor Juez. Martínez Enrí 
quez. — El Escribano, Ledo. Fulgencio 
Muzas. 

(Núm. 4.603.) (B.—2.693.) 

González Lóp>az Brea (José María), na
tural de Campo de Criptana (Ciudad 
Real), de estado casado, profesión jorna
lero, de tr dnta y ocho años de edad, do
miciliado últimamente en la calle de • 
Eguílaz, número 10, primero izquierda, 
procesado p r lesiones, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción d<:l distrito de Chamberí, Se
cretaría del Sr. Grases. 

Madrid, 18 de Noviembre de 1911.— 
José Martínez Enríquez.—El Secretario, 
por mi compañero Sr. Grases, Licencia
do Fulgencio Muzas. 

(Núm 4.616.) (B.-2.695.) 

Juzgados municipales. 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Sánchez (Pedro) comparecerá el día 2 

del próximo m< s de Diciembre, y hora de 
las diez y media de su m iñana, ante el 
señor Juez municipal de Alcalá de Hena
res, para celebrar juicio de faltas por in
fracción de Ja ley de Policía de ferrocarri
les. 

Alcalá de Henares. i5 de Noviembre 
de 1911.—Fernando Cútoll.— Por su 
mandado, Francisco Majan. 

(Núm. 4.578.) (B.—2.690.) 
C O N G R E S O 

En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez municipal suplente del dis
trito del Congreso de esta Corte, se cita 
y llama á los individuos que á continua
ción se expresan, para que dentro del 
término de quinto día, desde que la in
serción de la presente tenga lugar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado, sito en la calle 
del León, números 40 y 42, á responder 
de los cargos que contra los mismos apa
recen en juicio de faltas; apercibiéndoles 
que, de no hacerlo, se les declarará de
sierto e' recurso y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 14 de Noviembre de 1911.— 
E l Juez municipal suplente, Manuel F . 
Villegas.—El Secretario, Luis Buceta. 

Relación de los individuos á que se re
fiere la anterior cédula: 

Rufino Castillo Bachiller, Gaspar Frai
le, Marcelino Castillo Bachiller, Trini
dad Rodríguez Omz, Juan José Cancedo 
Mayner, Gregorio Martín Laguna, Babil 
Lamata Lanas , Manuel Tapia Sastre, 
Manuel Balvas Reyner, Manuel Avejo 
Gutiérrez, Antonio Montoya Blanco, 
Gerardo Villanueva Tejero, Manuel Mar
tínez Fernández, Manuel Tapia Sastre, 
Juana García Martínez, Enrique Meso
nero Paíde, Adela Torres Pastor, Pon-
ciano Juan Busquet, José Rivera Fer
nández, Julián Romeral Gutiérrez, Juan 
Alvarez Losana, Alejandro González 
Soto, Consuelo López González, Loreto 
García López, Juan Martínez Barquero, 
Mariano Castillo Bachiler, Juan Martín 
Yébenes. Francisca Herrera Juárez, Rai
mundo Avarez , Manuel Díaz López, 
Manuel Martínez Garrido, Luis García 
Lóp z, José Luis Pía Is'a , Florentino 
Iglesias, Angela Rodríguez Corrales, Ju
lián víartín Muñoz. 

(Núm. 4 576.) (B.—2.688.) 
UNIVERSIDAD 

Pére7 Santa Inés (Manuel), de veinti
ocho años, soltero, jornalero, natural de 
Madrid, que dijo habitar en esta Capital, 
calle de Ferroz, núm. 54, tercero núm. 5, 
sin que conste su actual paradero ó do
micilio, comparecerá ante el Tribunal 
municipal del distrito de la Universidad, 
ca :lc de la Madera, 11, principal, el día 5 
de Diciembre próximo, á las diez v trein
ta minutos, para celebrar juicio de faltas 
por desoí ediencia é insultos á los Agentes 
de la Autoridad. 

Madrid, 18 de Noviembre de 1911.— 
V.° B M e g í a . — El Secretario, Miguel 
Err^zquin. 

(B.—a 675.) 

La Regeneradora 
Sociedad especial mir era de Hiende-

laencina. 
Se convoca á Junta general extraordi

naria para el día trece del corriente mes, 
á las cinco de la tarde, en el Círculo Mi
nero, Relatores, cuatro, para dar cuenta 
de la rescisión del con rato de compra de 
varias pertenencias mineras celebrado con 
la Sociedad Ibérica de Propiedades Mine
ras, y pre:entar y resolver acerca de una 
proposición de arrendamiento de las mis 
mas pertenencias mineras. 

Madrid, siete do Diciembre de mil no
vecientos once. 

V . °B° 
E l Presidente, 

Stuyclt. 
El Secretarlo, 

D. Parames. 
( A — 5 i 4 ) 

I. de Velasco y C. a-Pizarro, 15, Madrid 
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(O Ci - -rfCC eo O LO CT> es O r̂ .LO 0C •— O eo 00 — O N fI O M -̂ -00 O O <C O stsO t-̂ X O LO Tf OC 

LO 0 0 - <f tf> o — LO O 
M — co - O0 — ro cs LO 

LO 
es 

cr> es ro o ovo r̂ >o — sr 
0 C — -^-LO co O es co O eo eo t~^00 cs O CT> srOO O es 

su c co oc r-̂ ro oc o cr, 
O O es 0C O cs OC TTCT>0 CTieo es C' es 0C eo STCO O 

O o c o c O o o o o O eseo 
— croo co es o 

cr.oo o cr O es <£ CT es — es 
-feo CT — es C-> r-^LO LO r-xoo — LTJ 

cr. 
LO 

O X C O co es O eo co eo 
co -)-co es -̂ -O TÍ-IO 'O — O N X cfi 'O — 00 00 

ts M X X co n ts - O CO 
r>.o - o o o croo LO eo 
CTLO eo -j-co cs CTO — 00 

esoOOOro — — LO rj--^- f~viO co eo es es CN 0 0 r|-oo - i - -

oc s> 

eo 

cr s í r-v s F S eo — es 00 — >o 00 >o o 
L O O C «s croococ <cn«»l es TTOOO co o — o — o t>.o — TJ- cr. r-̂  cr>o 

xf O - CTco 
O es CTLO TÍ- t> 
ero o Nf i i \ 

X O O N O Os srOO 0 0 — e s e s L o O — L O T T - C S O O L O ero o f i - ^ c i o d o - t s TTLO o c->. — xf es 

TT co 
co O 

ir, 
O 
N: 
L. 0) 

CU 
T3 

C 

E 

C3 

O 
00 ca i_ *-* 
3 

CQ 

íí o 

.2 
• 

-a 

«/Sí 

• 

25 
5 Ñ « - 2 3 

o o cu a> >• 
«i u 3 3 
3 "O N 8 C u 1, w y < J J * f >> f O j 

a co U u J < S 7 , O o. 1 CL, i/i 

T3 c« 

C3 •3 
8 o 

ID 
c > "O 

.g-S 

(O o 

cu o 

ció Ir-

< 
r 

O 
r 

«n • f l g C OÍ eg ca 
8 £ t - c -3 
rt O ¿¿ <u u 
o> <u « r3 3 

5 ^ 5 2 c cs cs ca & a> 

- cs co -«rio O N O O c r O — es eo SJ-LO o o»oc cr o 
— es 

-< «5 — LO o LO 00 
00 o sre*» — ero 
co co t^eo — croo 

• • > • • • 
«O - O O t o O H A r o 
«O ci — Cf> — 

« • <k É A 

O 
OO 
«s 

* * sr * 

— cr o LO — — o STOC — —Oco es O — •» C-«.l 
CO — LO 

C O 

SO 

90 
90 

Oí 

3 

O 

i 
• 

se 
o 

t f l 

Q 

a 
tu 
'7) 

— cr o LO - - o "t-oc 1 — — O eo es O — cs ro — LO 

O ~ ~ O CT rf es O rfoc 0 0 0 ro LO LO O es O co LO rrx es 
LA 
'O - O O es O es rt-r cs — cr -

O Oro CTi—OCro r-v 
erro 0 0 c~-» o croo 

LO cr TJ-X co LO 
O. cs — es — 

T f - o c - o c o c r c r t̂  — oco — esLOO< 
rt-co ti sroo sr r r o 
0 « X CTLO er- O es ro 
s f « O» 

N - X N 3 ' X - X 
O O O TJ-LO O O X 
- es crx cr o o sr 
es O . X X es Oco CT LO CjiTj-csroiO — — <s T}-

N X o er cr — es eo - O.O X Z - co X o er 3 . x o LO o o 
O - cs LO co es X 
- cs 

LO eo cs X O r 3>LO rí-x sr LO LO LO es O — *s cr cr 3 . «o TÍ- sr' 
CS C S O L O O O O O — 

sr-ersres c T}- — — 
cs eo 

c/» 
0) 
l_ 

C 
cu 

X 
7 3 • «y • 
-cej cu tí 3 

<<<< 

o 

N 2 0 

3 9 8 i 
= P u O 
•< J 3 u cs 
1- sj cu u 

OQ co oa 
— es co •sf-kO O o»oO 

http://cr.ro


— O — LO O I A O O 
OO O '••eo — O O 
co eo o c o ooo • • • % • • 
»r> <s — CT» — 

T**OO O» cu O O O es eo co O . cu «o O O - O O O cs O O • 
O.*"» O Tf Tf C O O L O O O O VO 

• • • • • 
» m « O I H o - m o « • t>»o M d o 

— CO - — CS CO CS 

o O L O - « a i ^ t̂ eo ••-»#» oo ao co o t>. #» q» c> o f̂coo f S*fl O »n - - co oo r * Q - C> ^ * o O tsO< Tf LO O ao co es LO rxoo Oco Tf ao O •« «O O • O O O1 

eo • « 
T*-»© o o 

O» O O* O <— •"•Vi 

O Q O N N 
~ i » «5 «b o 1 

'T « 0 0 
M 

es LO es cs LO Tf ••oo — * i o o es 
CO — — 

w o Tf ~ o 
«o «• •* •» 

eo 
o> 

eo 

ex 

o oo 
«s 

o oo 

^ o o LO - - o Tf oo o - «o oo -••co oo 73S es oo o eo — — — oo m es m o o o -••eo LO es es O c o O t g m i O n ĈL°£ cs o — o 5 
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(sT<o" I ^ L O es o TÍ" L O L O — sf T1- Os - oc O « L O L O O S - O O O esO O O ^ ŝ co co L O cerdeo ^ í o L O 00 T J - C O OO ro O Os - O OsO L O « O O C O L O C O eo cs O Tl-OC es 

O O eo co 1f O L O O O -<t-CC es N O L O O - O O 00 O 00 T J - O - sf T T O O L O s f O -f °. 
~" s4- ¿ ^ L O - ^ T Í - L O ' c~,LO 4-LO" O. O L O N CT. O L O O O Os L O Tfco CS O Os O CS eO 

O oro r f 0»e 
L O eo 
Os L O 

O O ro O eo 
LO — — — 

— es L O 
es eo Tf 

— es 
- o T Í - L O 

Os Tf 
O L O T Í - L O C". O L O O S CT O LO 

es 

O O N L O Tfco 
— es - — — 

O Os O cs eo O L O 

Os 

L O . O O — - sf es 
LO LO O 

o o o -
L O Tf •si" • * • 
CO CO Tj-
es Os es 

T ) - I O O ro 
O O O L O 

Os o o 
00 - o r 

C O " O " L O ' O S -f O cs 
O TÍ- O 00 O eo iO 

— L O OsO sr 0> es • • • • • • • 
O -feo O — O sf 
— O O C — TÍ- — eo — eo 

sf O sfvO — co O L O C O — co 
T Í - O O oo — o o o o L O — L O oc 

O es oc eo 
T Í - L O >o co 

O es 
es O 

CS ' O Os N L O O O O 
O Tí-co O 00 — L O LT, 

O O Os TÍ-CO TÍ" Tt cs sf O 00 «f 00 L O O O co o Os O L O sf OsOO O O O 
• • • • • 

es cs co O O - C S L O n es Oseo L O 00 sf O L O s f s r O tj»sr •« Vico L O L O Os - ro cs ro ro CT. — - - O N O ro 0 L O co 
CS M M — — — — — LOCO 

co ro — 00 O sj-co co L O Neo 
O co es Oco co co co L O eo O «roo L O o o o» o o - Oso 

O eo — sf O — 
O-* oro L O O O 

sf LO cr. sf o» cs cs o •to 

— cs OsÔ  
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